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TRADUCCIÓN : Rafael de Santiago. 
 
ORIGEN : Tailandia. 
         
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR OFICIAL 
VÁLIDO : 26.05.2003. 
 
UTILIZACIÓN:  Perro de caza y de compañía. 
 
CLASIFICACIÓN FCI :  Grupo 5 Perros tipo Spitz y 

tipo primitivo. 
Sección 7 Perros de caza –tipo 

primitivo. 
Sin prueba de trabajo.         

 
BREVE RESUMEN HISTÓRICO : El Thai Ridgeback Dog es una 
raza antigua, la que puede ser vista en documentos arqueológicos en 
Tailandia que fueron escritos alrededor de 360 años atrás. Este fue 
usado para la caza de animales mayormente en la parte este de 
Tailandia y además  las personas  los utilizaban  para escoltar 
carretas y como guardián.  
Los pobres sistemas de trasportación en la parte este de Tailandia 
propiciaron que la raza se mantuviera sin cambios por tantos años, 
debido a  que tenía pocas probabilidades de cruzarse (aparearse) con 
otras razas. 
 
APARIENCIA GENERAL : Perro de pelo corto formando un 
saliente sobre la espalda. Tamaño mediano, cuyo largo del cuerpo es 
ligeramente más largo que su altura a la cruz. Los músculos están 
bien desarrollados y su estructura anatómica es adecuada para su 
función. 
 
PROPORCIONES IMPORTANTES: 
Largo del cuerpo:            altura a la cruz:             11 : 10 
Profundidad del pecho:  altura a la cruz:               5 : 10 
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TEMPERAMENTO / COMPORTAMIENTO : Fuerte y activo y 
con una habilidad excelente para saltar. Un perro familiar y muy 
leal.  
 
CABEZA  
 
REGIÓN CRANEAL : 
Cráneo: El cráneo es plano entre las orejas, pero un poco 
redondeado al verse de costado. 
Frente: Con arrugas cuando el perro está atento. 
Depresión naso-frontal (Stop): Claramente definido pero moderado. 
 
REGIÓN FACIAL : 
Nariz: De color negra, en perros azules la nariz será azulada. 
Puente nasal: Recto y largo. 
Hocico: En forma de cuña; levemente más corto que el cráneo. 
Labios: Bien pegados con buena pigmentación. 
Boca: Preferiblemente  con una mancha  negra en la lengua. 
 
Mandíbula: Mandíbulas superior e inferior son  fuertes. 
Dientes: Blancos y fuertes. Con mordida en tijera. 
Ojos: De tamaño mediano y forma almendrada. De color  oscuro. En 
los azules y plateados, el color ámbar de los ojos está permitido. 
Orejas: Localizadas en ambos lados del cráneo. Preferiblemente 
medianas  y triangulares, firmemente erectas e inclinándose  hacia 
adelante. No cortadas. 
 
CUELLO:  Un largo mediano, fuerte, musculoso, un poco 
arqueado  y  sosteniendo  la cabeza en alto. 
 
CUERPO  
 
Espalda: Fuerte y nivelada. 
Lomo: Fuerte y ancho. 
Grupa: Moderadamente inclinada. 
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Pecho: Suficientemente profundo para alcanzar los codos. Costillas 
bien desarrolladas, pero no en forma de barril. 
Abdomen: Estómago bien recogido. 
 
COLA : Con una base gruesa y disminuyendo hacia la punta. La 
punta puede  alcanzar  los corvejones ("hocks"). La mantiene 
verticalmente o un poco curveada. 
 
EXTREMIDADES   
 
MIEMBROS ANTERIORES : 
Hombros: Bien situado hacia atrás. 
Antebrazo: Recto. 
Metacarpos: Rectos cuando se miran de frente y levemente 
inclinados cuano son vistos desde el lateral. 
Pies: Ovalados. 
Uñas: Negras, pero pueden ser más claras dependiendo del color 
del pelo. 
 
MIEMBROS POSTERIORES:  
Caderas: Bien desarrolladas y rodillas curvas pronunciadas.  
Corvejones: Fuertes y bien descendidos. 
Metatarsos: Rectos y paralelos vistos desde la parte posterior. 
Pies: ovalados. 
 
MOVIMIENTO : Paso con buen alcance, no inclinado ni 
balanceando el cuerpo hacia los lados. Al pisar, forma dos líneas 
paralelas rectas. Visto de frente, las patas delanteras se mueven en 
línea recta, de tal forma que el hombro, codo y metacarpo ("pastern") 
están aproximadamente en línea entre sí. Visto desde atrás, la rodilla 
y la coyuntura de la cadera, están aproximadamente alineadas. 
 
 Se mueve en una línea recta hacia  el frente en un patrón recto sin 
sacar los pies hacia adentro o hacia afuera, permitiéndole un paso 
largo y una propulsión poderosa. El movimiento es uniforme, fácil y 
bien cadencioso. 
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PIEL : Suave y tierna, con piel apretada, garganta sin papada. 
 
MANTO  
 
Pelo: Corto y liso. El saliente (ridge) sobre la espalda y el lomo  está 
formado por pelos que crecen en sentido contrario del resto del 
pelaje;  el borde del saliente debe ser definido con claridad. El 
saliente puede presentar formas varias y distintos largos, pero se 
prefiere un saliente simétrico en cualesquiera de los lados del 
lomo y dentro del ancho del lomo. Coronas o remolinos al 
comienzo del saliente son aceptables. 
 
Color: De color sólido: rojo, negro, azul y castaño bien claro. Se 
prefiere la máscara negra en los rojos. 
 
TAMAÑO 
 
Altura a la cruz:  Machos: 56 - 61 cm  (22 - 24 pulgadas) 
        Hembras: 51 - 56 cm  (20 - 22  pulgadas) 
La tolerancia es de  más o menos 2,5 cm (una pulgada). 
 
FALTAS : Cualquier desviación  de los criterios antes mencionados 
se considera como falta y  la gravedad de ésta se considera al grado 
de la desviación al estándar y de sus consecuencias sobre la salud y 
el bienestar del perro. 

• Cualquiera mordida que no sea de tijera. 
• Un saliente ("ridge") desbalanceado. 

 
FALTAS DESCALIFICANTES : 

• Agresividad o extrema timidez. 
• Cualquier perro mostrando claras señales de anormalidades 

físicas o de comportamiento debe ser descalificado. 
• Perros que no presenten saliente ("ridge"). 
• Pelo largo. 

 
 
N.B.:  
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• Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal 

completamente descendidos en el escroto. 
• Sólo los perros funcionalmente y clínicamente 

saludables, con la conformación típica de la raza, 
deberán usarse para la crianza. 

 
Los últimos cambios son en negrita. 



 

 


